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A l ) V H R T E N Ü I A OFICIAL 

LT.'--go que IOE soSorsE Alcaltlss y Secreterios re-
ailíftit IÜS nv^neros dtíl BoLaxiN que correspondan al 
diitnto, á ísf -ondrtn qati m fijo un ejomplar en ol 
pitio ¿6 co-jf.umbrfi, dondo p e m a n e c e r á Lasta el re
cibo ííei ¡iúi-tero íjiguiento. 

Les tíacroíarics cuidarc.n de conservar los BOL::-
nwte. coleccionados ordímodamsute para sa encua-
deruscíón, IJMO daterá " íe i i f i cam ceda a ñ o . 

S E rüBLIGA L O S LUNSS, MIKüOOLKS i* V I E S K E S 

E«j «uficriho en!« , Impronta de la Diputac ión pro7Ínci=i, i. 4 pssstea 

50 céntixaon al triiiiiiatro, 8 pcEetaa al Símeníre y 15 posetas al &Eo, 

pagadari al solicitrir la eutcripcidn. 

iíúmeroB eucltos 25 cént imos de neaota. 

A D Y M i T i i N O l A E D I T O R I A L 

Las QiajoEicioneB de las Autoridades, exeapto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se iiiserta-
rán ofieiiilmsnte; asimismo cualquier anuacio con
cerniente ni tarvicio nacional que dimane de las 
uiiamas; lo do iiiterés particular preTio el pago ade
lantado do £0 cúntimos de peBel* por cada línea, de 
inserción. 

P A S T B OFICIAL 

(Cmcotc del din 1S ÚQ Murzo) 

It CONSEJO DE MINISTBOS 

Sñ . UM. el Rey y la Reina Re
goste (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familiii ooutiuúuii sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKENO D E PEOVINOIA 

Negociado \.° 
El limo. Sr. Oircctur general do 

Administración loeal, en 11 del ae-
tunl, me dice lo que sigue: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento do Bercianos del Pá
ramo contra providencia g*uberuati-
va que le declaró respousabio de 3ü7 
pesetas 47 céntimos, como alcance 
en sus cuentas de Depositaría y Ra-
uaudaeión. sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de diez días, ¡i contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICUL do 
esa provincia de la presento orden, 
puedan alegar y presentar los docti-
meutos ó justifican tes ¿ s u derecho.» 

Lo que se publica on este periódi
co oficial para conocimiento do los 
interesados. 

León 17 de Marzo de 1807. 
El Oubürimdor, 

«Cosú Ariutrn y 6"*:íialvcr 

El lüno. 'Sr . Director general de 
Administración local, en V¿ del ac
tual, me dice lo que sigue: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este .Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Uabriel Reyero, q'ie se le desesti
mó un recurso entablado contra va
rios acuerdos Oel Ayuntamieiito de 
Cístierna sobro pago de cantidades, 
sírvase V. S. ponerlo, do oficio, en 
conocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en ol plazo do diez 
días, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la presento urden, puedan 

alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren condu
centes á su derecho.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial pura conocimiento de los 
interesados. 

León 18 de Marzo de 1897. 
SI Goburnailor, 

J o s é Aruiero y l*eilalvcr 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, al pueblo de Ponferrada, 
donde es natural, y de donde hace 
más de diez años se ausentó, el mozo 
Máximo de la Cruz Parra, hijo de 
Antonio y de Francisca, de 35 años, 
soltero cuando se ausentó, de ofició 
carpintero, estatura regular, cara 
delgada, color claro, pelo castaño, j 
ojos al peio.narizy boca regulares, y ' 
barba lampiña, se le cita por medio | 
de este edicto puraque comparezca ! 
en dicho pueblo á responder :i las : 
operaciones de quintas; pues de no ! 
hacerlo en ol término de ocho días • 
quedará sujeto á la penalidad á que '•-
•se haga acreedor. j 

León 15 de Marzo de 1897. : 
E! Ooburnaildr, ¡ 

•f «SMÍ Arincr" y lfc«Ht\lvep. j 

Encarezco ú los Sres Alcaldes de ; 
loj pueblos do esta provincia, Guar- j 
dia civil ydemiis autoridades y agen- i 
tes de orden pú.blico, procedan á la 
averiguación del paradero de Cle
mente Turrado üo Vega, el que hace 
más de diez años se ausentó de la 
casa marital del pueblo de Castrocal-
bón, dejando abandouados á su mu
jer ó hijo Hermenegildo, exceptuado 
del servicio por mantener á su madre 
pobre. Cuyas señas del Turrado son 
las siguic _;>: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz 'regular, 
barba poca, color bueno; y caso de 
saber su paradero lo participarán á 
mi autoridad ú los debidos efectos. 

León 15 de Marzo de 1897. 
El OoberDAdor, 

Jusé Armero v l'cilnlvcr 

En virtud de lo que so determina 
en el art. 118 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército, y do conformidad con lo 
propuesto por la Comisión mixta de 
Reclutamiento, he acordado señalar 
á los Ayuntamientos de la provincia, 
para que pueda tener efecto la revi
sión prevenida en el capitulo 13 de 
la citada ley, los días que para cada 
uno á continuación se relacionan: 

Día l ." de Abril.—Almanza, Ber
cianos del Camino,.Calzada, Cana
lejas, Castromudarra, Castrotierra, 
Cea, Cebanico, Cubillas de Rueda y 
Gordaliza del Pino. 

Día 2 de id.—El Burgo, Escobar, 
Galleguülos, Grajal de Campos, Joa-
ra, Joarilla y Sahelices del Río. 

Dia 3 de i d . — S a h a g ú n , Santa 
Cristina, Valdepolo, Vallecillo, V i -
llamartin de D.Sancho y Villamizar. 

Dia 4 de id.—Villamol, Villamora-
tiel, Villaselán, Villaverde de Arca-
yos, Villazanzo, Algadefe, Ardón, 
Cabreros del Río, Cumpazas y Cas-
troí'uerte. 

Di'i 5 de id.—Campo de Villavi-
del, Castilfalé, Cimaues do la Vega, 
Córvidos de los Oteros, Cubillas de 
los Oteros, Fresno de la Vega, Fuen
tes de Carbajal, Gusendos de los 
Oteros y Toral de los Guzmaues. 

Día d de id.—Izagre, Matadeón, 
Matanza, Pajares de los Oteros, San 
Millnu, Santas Martas, Valdemora y 
Valdevimbre. 

Día 7 de id.—Valderas, Valencia 
de D. Juan, Valverde Enrique, Vi-
llabraz y Villacó. 

Uia 8 de id.—Villadomor de la Ve
ga, Villafer, Villamandos, Villama-
iián, Villanueva de las Manzanas, 
Villahernate, Villaquejída y Vega-
cervera. 

Dia 9 de id.—Boñar, Cármenes, 
La Ercina y Valdeteja. 

Día 10 de id.—La Pola y La Ro
bla. 

Dia 12 de id.—La Vecillo, Mata-
llana y Rodiezmo. 

Dia 13 de id.—Sauta Colomba de 
Curueno, Valdelugueros, Valdepié-
lago, Vegaquemada y Lülo. 

Día 14 de id.—Acevedo, Beca de 
Huérgauo, Burón, Cistierua y Oseja 
de .-'ajambre. 

Dia 19 de id.—Maraña, Posada de 
Valdeón, Prado, Prioro, Renedo, Re
yero, Riafio y Salamón. 

Dia 20 de id.—Valderrueda, Ve-
gamián, Villayandre y Los Barrios 
deLuna. 

Día 21 de Abril.—Campo de la 
Lomba, Cabrillaues, Laucara, San 
Eniilianoy Valdesamario, 

Día 22 de id.—Las Omañas, Mu
rías de Paredes y Palacios del Sil. 

Dia 23 de id.—Riello, Santa María 
de Ordás y Villabliuo. 

Día 24 de id.—Soto y Amío, Ve-
garienza, Alija de los Melones y Lu 
Antigua. 

Dia 25 de id.—Bercianos del Pá
ramo, Bustíllo del i'áramo. Castrillo 
de Valduerna y Castrocalbór. 

Día 26 do id.—Castrocmitrigo, 
Cebnmes del Rio 5 La Bañeza. 

Dia 27 de id.—Dentriaoa, Laguna 
Dalga, Laguna de Negrillos, Pala
cios de la Valduerna. Pobladura de 
Pelayo García y Pozuelo del Pá
ramo. 

Dia 28 de id.—Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto, Regueras 
de Arriba, Riego de lo Vega, Rope-
ruelos del Páramo y San Pedro do 
Bercianos. 

Dia 29 de id.—San Adrián del Va
lle, San Cristóbal do la l'olantera, 
San Esteban de Nogales y Sauta 
Elena de Jarauz. 

Dia 30 de id.—Santa María de la 
Isla, Santa María del Páramo, Soto 
de la Vega, Urdíales del Páramo, 
Valdefuentes del Páramo y Villa-
uiontán. 

Dia 2 de Mayo.—Villazala, Zotes 
del Páramo, Arganza, Balboa y Bar-
jas. 

DiaSde id.—Cacabelos, Candín y 
Oencia. 

Dia 4 de id.—Carracedelo y Goru
llón. 

Dia o de id.—Berlanga, Campo-
naraya, Fabero,Paradaseca y Perau-
zanes. 

Día 6 de id.—San Martín de Mo
reda, Vega de Espinareda y Vega 
tíe Valcarce. 

Dia 7 de id.—Saucedo, Sobrado, 
Villadecanesy Villafrauca de! Rierzo 

Dia 8 de id.—Trabadelo, Bembi-
bre y Benuza. 

Día 10 de id.—Alvares, Borrenes, 
Cabanas-raras, Castrillo de Cabrera 
y Castropodame. 

Día U de id.—Congosto, Cubi
llos, Encinedo y Folgoso de la Ri 
bera. 

Día 12 de id.—Fresnedo, Igüeña, 
Logo de Carucedo y Toreno. 

Dia IS de id.—Los Barrios de Sa-
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las, Molicafeca, Noceda y San Es
teban de Valdueza. 

Dia 14 de Mayo.—Poíifarrada. 
Día l ó d e id.—Páramo del Sil.Pria-

ranza del Bierzo, Puente de Domin
go Flórez y Castrillo de los Polvaza-
res. 

Día 17 de id.—Astorga y Benavi-
des. 

Día 18 de id.—Brazuelo, Carrizo, 
Hospital de Órvigo y Lucillo. 

Día 19 de id.—Llamas de la Ribe • 
ra, Magaz, Otero de Escarpizo y Ra
banal del Camino. 

Día 20 de id.—Quintana del Casti
llo, San Justo dé la Vega y Villarejo. 

Día 21 de id.—Santa Colomba de 
Somoza,Santa Marina del liey, San
tiago Millas y Villares de Órvigo. 

Día 22 de id.—Truchas, Turcia y 
Valderrey. 

Día 24 de id.—Val de San Loren
zo, Villagatóu, Vúlamegi l , Armu-
nia y Carrocera. 

Día 25 de id.—Cuadros, Chozas 
de Abajo y Garrafe. 

Dia 26 de id.—Gradefes, Mansilla 
Mayor y Vegas del Condado. 

Día 28 (le id.—Mansilla de las Ma
las, Onzonilla, Eioseco de Tapia, lían 
Andrés del Rabanedo, Sautovenia 
de la Valdoncina, Valdefresno y V ¡ -
lladangos. 

Dia 29 de id.—Sariegos, Valverde 
del Camino, V e g a de Ii.fanzones, 
villaquilambre, Villasabariego, V i -
llatunely Cimanes del Tejar. 

Día 31 de id .—León. 
Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de las Corporaciones muni
cipales, las cuales, por cuantos me
dios estén á su alcance, procurarán 
hacerlo saber á todos los interesados 
en el reemplazo. 

León 16 de Marzo de 1897. 
El Oobemndor, 

J o s é Armero y PeAalver 

COilISlÓS HUTA DE IIECLUTAHIGÜl'O DE U M 

d r c n l u r 

Una de las operaciones más im
portantes del reemplazo, y que por 
eso el art. 123 de la vigeute ley de 
Reclutamiento reviste de tanta so
lemnidad, es sin duda alguna la re
visión de los fallos que hayan dicta
do las Corporaciones municipales en 
las exenciones y excepciones pro
puestas por los mozos ó sus repre
sentantes en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados. 

Eu sd %'ista, y una vez señalado 
por el Sr. Gobernador á cada Ayun
tamiento el dia en que han de com
parecer para el juicio de exenciones 
ante esta Comisión, la misma cree 
de su deber llamar la atención do 
las Corporacion-'s municipales acer
ca de los particulares siguientes: 

l.0 La revipión de las operacio
nes del reemplazo dará principio « 
¿as ocho y media de la mañana de ca
da uno du Uis días señalados, en el 
salón destinado al efecto en el Pa
lacio do la Diputación provincial. 

2.° A tan solemne acto concu
rrirán, con arreglo al art. 118, to
dos los mozos que hayan sido ex
cluidos total ó temporalmente por 
cortos de talla ó defecto físico, pro
curando los Ayuntamientos , en 
cuanto á estos últimos, tener pre
sente lo que establece el art. 99, los 
que hayan reclamado y sido recla
mados en tiempo oportuno, por sus
citarse duda acerca de su talla ó de

fecto f í s ico .y los que hubieren recla
mado contra algún fallo del Ayunta
miento, y los interesados en esas 
reclamaciones que lo estimen con
veniente, enterándoles de las dispo
siciones del art. 124. 

3. ° Teniendo que revisar esta Co
misión, conforme al art. 85, los ex
pedientes de todas las excepciones 
que otorguen los Ayuntamientos, 
con arreglo al art. 87, cuando aqué
llas se refieran al impedimento físi
co de los padres y hermanos, han de 
presentarse éstos para ser reconoci
dos, como previene el art. 125 del 
Reglamento, á menos que no lo pue
dan verificar por ser notorio su de
fecto, en cuyo caso procurarán los 
Alcaldes acompañar á los expedien
tes las diligencias que determina la 
última parte del citado art. 125. 

4. ° Como dispone el art. 119, po
ra la salida de los mozos eu direc
ción á la capital, además de citárse
les por medio de anuncio, cuidarán 
los Alcaldes de hacer á cada uno la 
oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exi
ge el art. 55 ĵ ara el acto de la clasi
ficación, socorriéndoles con la can
tidad que establece el art. 121. 

5. * Al Comisionado del Ayunta
miento se le proveerá de la certifi
cación de todas las diligencias prac
ticadas, tanto acerca del alistamien
to, cuanto respecto al acto de la cla
sificación y las reclamaciones que 
éste hubiere producido: los expe
dientes formados por virtud de las 
excepciones del art. 87, las cuatro 
relaciones que comprendan los mo
zos por las declaraciones hechas en 
cada uno con arreglo al art. 97 y las 
filiaciones respectivas, conforme á 
lo que determina el art. 122. 

6. ° El citado Comisionado cuida
rá de entregar en la Secretaria de 
esta Comisión, dos días antes del se
ñalado para el juicio de exenciones, 
los documentos á que se refiere el 
particular anterior. 

7. ° Formando parte de esta Co
misión, con voz, aunque sin voto, el 
Sindico ó un Delegado del Ayunta
miento cuya revisión se practique, 
pueden comparecer al acto para la 
misión que les confía el párrafo.3.' 
del art. 124, sin que su falta de asis
tencia, por causa justificada, inte
rrumpa las deliberaciones ni acuer
dos, porque on este caso so designa
rá un oficial de la Secretaría ae la 
Diputación provincial á los solos 
efectos de comunicar los indicados 
acuerdos. 

León 16 de Marzo de 1897.—El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Antonio Arrióla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACION 

Negociado 2.°—Sección i . ' 

Visto el recurso de alzada inter-
pucsto ante este Minister io por 
dos Concejales del Ayuntamiento de 
Gordoncillo, en nombre y represen
tación del mismo, contra acuerdo de 
esa Diputación provincial que les 
negó la autorización que so le habia 
podido para ejercitar la acción rei
vindicatoría contra los detentadores 
de bienes del Municipio: 

Resultando que el Ayuntamiento 
acordó acudir á la Diputación pro
vincial, previo informe favorable de 
dos letrados, interesando autoriza
ción para entablar litigio contra los 

detentadores de bienes comunales: 
Resultando que la D i p u t a c i ó n 

acordó denegar la expresada autori
zación, fundándose en que no se ci
taban los nombres de los detentado
res ni los sitios ó pagos en que se 
suponga haya habido usurpación de 
terrenos: 

Resultando que en 5 del pasado 
mes de Febrero acuden á este Mi
nisterio,en representación del Ayun
tamiento, dos de los Concejales que 
componen la Corparación, en alzada 
contra el expresado acuerdo de la 
Diputación pidiendo se les conceda 
la autorización que por aquélla so 
les n e g ó , fundándose entre otras ra
zones en que la ley les impone el 
deber de conservar los bienes y de
rechos del pueblo: 

Considerando que siendo el espí
ritu del art. 86 de la ley Municipal, 
como el Ayuntamiento de Gordon
cillo reconoce en su escrito de alza
da, el evitar á los pueblos menores 
de 4.000 habitantes que promuevan 
litigios de dudoso resultado, es in
dudable que para que la Diputación 
pueda autorizar á los mismos para 
entablarlos, se le han de dar datos y 
antecedentes en que pueda fundar 
su informe; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que por con
ducto de V. S. se devuelva este ex
pediente al Ayuntamiento de Gor
doncillo, para que una vez comple
tado con los requisitos que echa de 
menos la Diputación,yotros que pu
dieran esclarecer más los derechos 
del Municipio, se eleven de nuevo á 
la expresada Corporación provincial 
para que ésta resuelva acerca do la 
autorización de que se trata. 

De Real orden io digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes, con inclusión del expediente de 
referencia. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 1.° de Marzo de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador civil de 
León. 

DON FRANCISCO MORENO y GOMEZ, 
INGENIERO JEFEDBL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Juan Ar

turo Jones, vecino de Gijón, en repre
sentación de D. Juan Brough Bry-
són, vecino de Londres, se ha pre
sentado en el dia 1.° del mes de Mar
zo,á las once y media de su mañano, 
una solicitud de registro pidiendo 75 
pertenencias de la mina de cuarzo 
aurífero llamadaHenivalprimero,sita 
en término del lugar de Pereda de 
Aneares, para je que llaman las <Ca-
baniast, y linda al Norte, con las la
bradas; al Oeste, con el arroyo de 
Pimpiadoira; Sur y Este, con valle 
de las Cabanias. Hace la designación 
de las citadas 75 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sur de un pozo abierto sobre 
un crestón de cuarzo eu lo alto de la 
peña de Malpica, situada en el paraje 
denominado las «Cabanias»; desde 
el cual se medirán en dirección Nor
te 500 metros, colocando una estaca 
auxiliar; desde ésta en dirección Es
te se medirán 250 metros, colocando 
la 1.* estaca; desde ésta al Sur 1.500 
metros, colocando la 2.' estaca; des
de ésta eu dirección Oeste 500 me
tros, colocando la 3.a estaca; desde 
ésta al Norte 1.500 metros, colocan
do la 4.' estaca, y desde ésta en di
rección Este 250 metros á la estaca 
auxiliar, cerrando .;el perímetro de 
las 75 hectáreas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Marzo de 1867. 
Francisco Moreno y Gómez 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento do aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Cuebloe que la comronei Cargo» vacantes. 

Tanto por 100 
de premio 

de cobranza. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

5."..jTruchas |Agente ejecutivo.| 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

Castrocalbón. 
2.*...Castrocoutrigo Agento ejecutivo. 

'San Esteban de Nogales I I 

PARTIDO DE LEÓN. 

1. ".. ] León ¡Agente ejecutivo. 
i Armunia 

2. *. .'Villaquilambre Agente ejecutivo. 
/San Andrés del Rabanedo 
.Rioseco de Tapia 

manes dol Tejar Recaudador 
(Carrocera ¡Onzonilla 
Vega da lufáuzones Recaudador 
Villatnriel Agente ejecutivo. 
Gradefes 

300| 

40o| 

2.100 

600 

3.400 

13.400 
1.300 

1 45 

1 45 
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5. '. 

6. '. 

7. ' . 

8. ' . 

(Mansilta Mayor 
' (Mnnsilla de fas Muías 
iChozas de Abajo 
ISantovenin de la Valdoncina.. 

•)V;ilverde del Camino 
(Villaaangos 

.|Vegas del Condado 
^VillasabariegO 
1 yValdefresno 
;Garrafe 

.¡Sariegos 
(Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

4.000 
400 

700 

300 
¡.100 

600 

600 

1 45 

1 45 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

dnitA 

Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Láncara 
La Majúa 
Valdesainario 
Santa María de Ord&s. 
Las Omafias 
Palacios del Sil 
Cabrilianes 
Vegarionza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba... 
Riello 
ViilaMino 

Agente ejecutivo, 2.200 

PARTIDO DE POMFERRADA 

(ni» 

Fonfevrada 
Alvares 

IBembibre 
;Folgoso do la Ribera 
Ilgaciia 
Cabaflas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza... 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez.. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Moliuaseca 
•Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agenta ejecutivo - 4.400 

PARTIDO DE R U Ñ O . 

lliiu, 

Riafio 
Villayandre 
Acevedo 
Buvón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Rcnedn 
Boca de Huérgano . 
Posada do Valdeón. 
Osoja do Sajambro. 
Cistierna 
Lillo 
tíalamón 
íípyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

1. ". 

2. ' . 

3. *. 

4. ' . 

5 / . 

>Cea 
'/Villumol 
¡ Villamizar 
\Villamartiti de D. Sandio 

.'Villasoláu 
/Sahelices del Rio 
(Villazanzo 
JOrajal do Campos 

'fjonrilla 
i Escobar de Campos 
jGalIegnillos 

'¡Oordaliza del Pino 
IVallecillo 
Santa Cristina 

.¡El Burgo 
(Villamoratiel 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Ag ente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

3.300 1 70 
300 . 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.000 
1.100 

5.000 
500 

1.70 

1 70 

1 70 

8.".. 

¡Almanza 
ICanalejas 
ICasfcromudarra 
jVillaverde do Arcayos. 
lÍM Vega de Almanza.. 
'Cebanico 
I Bercianos del Camino . 
(Calzada del Coto 
iJoara )Joa 
'Cas strotierra. 

Agento ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

400 

4.200 
400 

I 70 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

i Ardón 
\Valdevimbre 

' ÍCubillas do los Oteros 
'Fresno de la Vega 
¡Villacó 
\Villamaf¡iln 

.'San l l i l lán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes 
.Algadetb 
iVillamandos 

. ÍVillaquejida 
/Cimanesde la Veea 
'Villafer 

.|Valdei-as 
¡Ciistilfalé 
\Matanza 

. Iztigre 
ÍValvevde Enrique 
¡Matadeón de los Oteros ¡Corvillos de los Oteros 
Cnsendos de los Oteros 
Santas Martas 
Villanueva de las Manzanas. 

!

Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan 
Campo de Villavidel 
Pajares de los Oteros 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

8.800 I 65 

7.600 
800 

7.600 

800 

8.000 

900 

8.900 

1 65 

1 65 

l 65 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Oíita 

i Villafranca 
fParadaseca 
IFabero 
Vega de Espinareda... 
Sancedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Candín 
Peranzancs 
Valle de Finolledo 
San Martín do Moreda. 
Borlan ga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Gorullón 
Oencía 
Pórtela do Aguiar 
Villadecanes 

Agente ejecutivo. 2.90C 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitariin 
en instancia dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto do 
esta Delegación, expresando la clase do valores en que han de constituir 
la fianza; pmliendo adquirir de la Tesorería de Hacienda do esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe do la 
recaudación en la Zona en que pretendan desempefiar el cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan A di
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OVICIAI. do esta provincia, número 114, de 12 de Hayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León ¡3 do Marzo do 1897.—El Delegado do Hacienda, Alberto Es
tirarlo. 

INTERVISN'CIÓN DE HACIENDA 
DI! LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ofats pasivas.—Revista anual 

Debiendo tener lugar en el mes de 
Abril próximo la revista anual de to
dos los individuos do Clases pasivas 
que p 'T cualquier concepto perci
ban haberes, ya procedan do las ca

rreras civiles, ya da las militares ó 
eclesiásticas, los residentes en esta 
capital, se presentarán personal
mente en el despacho del Interven
tor de Hacienda en los días y horas 
que á continuación so expresan: 

Dia l." al 3 do Abril, de las nueve 
á las doce de la mañana.—Remune
ratorias, Jubilados y Cesantes. 

Dia 5 al 7 de Abril, de las nueve á 

file:///Villamartiti
file:///Valdevimbre
file:///Matanza


¡Iii; 

m í -

jjl; i 

'!í; • 

fe 

las doce (le la mañana.—Montepío 
civil. 

üia 8 al 10 de Abril, de las nueve 
í las doce de la mañana.—Montepío 
militar. 

Dia 12 al 14 de Abril, de nueve ¿i 
las doce de la mañana.—Retirados, 
Jefes y Oficiales. 

Üia 17 ul 'il de Abril, de nueve á 
las doce de la mañana.—Retirados 
de tropa. 

Día Síá al 27 de Abril, do las nueve 
á las doco de la mañana.—Cruces 
pensiouadap. 

Día 28 a! SO de Abril, de nueve á 
las doce de la mañana.—Los no pre
sentados en sn día. 

Se exceptúan de la presentación 
personal: 

1. " Los ox-Ministros y Conseje
ros de Estado. 

2. ° Los Presidentes y Magistra
dos de les Tribunales Supremos y 
superiores, sus viudas y huérfa
nos. 

3. " Los que se hallen investidos 
del caráct.:r de Senadores del l íe iuo 
y Diputados á Curtes. 

4. ° Los Jefes superiores de Ad-
miuistraoiót!. Jefes de Administra
ción y Coroneles retirados. 

5. " Los iu.lividuos de las clases 
asimiladas :': las citadas, ya proce
dan de la carrera civil ó de la mi
litar. 

C.° Los que disfruten los honores 

ó grados de alguna de las categorías 
expresadas. 

7. " Los Jefes y Oficiales retirados 
condecorados con la placa de la lieal 
y militar orden de S. Hermenegildo. 

8. ° Los de los Cuerpos político 
ntilitares ú quienes se coiisigoo este 
derecho en sus Reales despachos; y 

9. ° Los que hubiesen sido Sena
dores del Reino y Diputados i Cor
tes, ó se hallen condecorados con las 
Grandes cruces de las Reales órde
nes de Carlos III é Isabel la Católica 
y sus viudas y huérfanos. 

Dichos individuos podrán pasar la 
revista por medio de oficio escrito y 
firmado de su puño y letra, en que 
expresarán el haber pasivo que dis
frutan, la fecha de la declaración de 
derecho y su domicilio, consignan
do la declaración de que no perciben 
otro haber del Estado, de los fondos 
provinciales ó municipales. Estos 
olidos se extenderán en papel tim
brado de 75 céntimos de peseta, ó 
reintegrados con un timbre de igual 
cantidad, y cuando residan fuera de 
esta capital, se habrá de estampar al 
margen el V.° B."y sello de la auto
ridad local. Las viudas y huérfanos 
de los individuos exceptuados en los 
casos 2.° y 9.°, acompañarán, al cita
do oficio certificación del Juzgado 
uiubicipul que justifique su empa
dronamiento en el punto de la ve
cindad declarada y que acredite el 

respectivo estado civil de los pen
sionistas. 

Los individuos no comprendidos 
en las excepciones que anteceden, 
presentarán el documento que acre
dite la declaración de derecho pasi
vo, la cédula personal y un certifi
cado del Juzgado municipal que 
acredite su existencia, y las de las 
pensionistas de los diferentes Mon
tepíos del Tesoro y Remuneratorias, 
contendrán además su estado, de
clarando y firmando al pie ae dicho 
certificado,á presencia del Interven
tor de Hacienda, si perciben ó no al
guna asignación, sueldo ó retribu
ción de los fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales. 

Los individuos residentes en esta 
capital, que por estar enfermos no 
pudieren presentarse á pasar la re
vista, darán cuenta a esta Interven
ción, acompañando certificación fa
cultativa. 

Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos no capital de provincia, 
autorizarán, con las íbrmalidades y 
en los términos ante*;indicados, las 
revistas de los individuos que resi
dan en sus respectivas jurisdiccio
nes, üieu á continuación de la certi
ficación do existencia y estado de 
los interesados, ó separado; hacien
do constar la exhibición del docu-
meuto de concesión del haber pasi
vo, su fecha, autoridad por quieu 

está expedido y el haber anual ó 
mensual señalado; y respecto á los 
individuos que estuvieren enfermos, 
procederán como queda expresado 
para los que resideu en la capital, 
nombrando una persona delegada 
que pase al domicilio del interesado 
á llenar dicho requisito, que autori
zará el nombrado bajo sa responsa
bilidad la certificación de la revista. 

Al terminar el mes de Abril los 
Alcaldes remitirán al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia las 
certificaciones do las revistas que 
hayan autorizado, acompañando una 
relación detallada de los certificados 
que remitan. 

Advertencias 

1. " La revista debo realizarse 
precisamente dentro del citado mes 
de Abril. 

2. * Los menores do edad justifi
carán en la misma forma por medio 
de su representación legal. 

3. ' Todo documento que dó dere
cho á haber ó pensión que no esté 
reintegrado con el papel ó tunore 
correspondiente,se considerará nulo 
mientras no se llene este requisito; y 

4. ' Los Jueces municipales cui
darán de ()ue estén roiiit^grad:;s las 
cett'.iiicaciones que expid.-in cou arre
glo á la ley del Timbre. 

León 13 de Marzo de 1897.—El 
Interventor, Luis Herrero. 

ADMINISTliACIÓiN DE BIENES Y DERECHOS D E L ESTADO DE LA PROVINCIA Üli LEÓN 

ÓRDENES de adjudicación de fincas pertenecientes al Estado, acordadas por la Direceión general de Propiedades y Derechos del Estado, en las 
fechas que á continuación se expresan; 

49.618 
49.619 
49.6^0 
3.584 
2.551 

49.017 

TéTmiiio donde radican las flucas 

Cabreros del Río. 
Idem 
Ide 
Villanueva de Jamuz. 
San Juan de la Mata. 
Valeiioia de D. Juau.. 

FECHAS 

16 Febrero 1897 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

do la adjudicación 

27 Febrero 1897 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

KombrüS de los compradoras 

D. Perfecto Sáuc l ioz . . . 
El mismo 
D. Domingo Provecho. 
» Tirso del Riego. . . . 
» Tiburcio Pérez 
» Luis Garrido 

León 
Idem 
Cabreros del Rio 
La Bañeza 
San Juau de la Mata.. 
Valencia de D. Juan . 

7.500 
12.000 
5.700 

29.000 
55.025 

1.174 

León 12 de Marzo de 1897.—El Administrador de Bienes del Estado, Fernando M. Rebolledo. 

A \ ! J N T A U ! K N T U S 

Alcahíiti constitucional de 
Leún 

A las lloco de la mañana del dia 21 
doí corriente se celebrará subasta 
pública eii las Salas Consistoriales 
del Excnio. Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Concejal CÍI quien delegue, para ad
judicar al autor de la proposición 
más ventajosa la obra de construc
ción de UKB ulcautnrilla que empie
za en el empalme de la del Sr. No-
riega, ea la callo de la Catedral, y 
termina en la entrada de la plaza 
del mismo nombre. 

El tipo para la admisión de pro
posiciones, quo serán verbales y 
por pnjus á la liana, es el de 2.768 
pesetas 12 céntiuios, y no se admi
tirá ninguna de aquéllas que exceda 
de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta se 
acreditará previamente la consigna
ción, en Depositaría, de 138 pesetas 
40 céntimos, importe del 5 por 100, 
quo aquel á quien se adjudique, ele
vará al duplo. 

El presupuesto y pliego de condi
ciones a que ha de ajustarse el re
matante, se halla de manifiesto en 
las Oficinas municipales. 

León 13 de Marzo de 1397.—Ce
cilio D. Garrote. 

A (catdia couslitucional de 
Acevedo 

Terminada la rectificación del ami-
llaramietito que ha deservir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial de este Municipio, para el 
próximo ejercicio de 1897 á 98, se 
expone al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por tórmino de 
quince dias, desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que loa contri
buyentes puedan hacerlas reclama
ciones quo consideren justas; pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Acevedo 5 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vittadecancs 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo, los 
mozos Gumersindo Yebra Pérez, hijo 
do Manuel y de Sidouia, natural de 
Vüladecaues, que se dice hallarse en 
Santiago de Cuba; Ildefonso Faba 
Martínez, hijo de Bernabé y de Se
rafina, natural de Valtuille de Aba
jo, que según noticias reside en el 
Brasil; Benigno Martínez Guerrero, 
hijo de Rosendo y de Josefa, natu
ral de /altuille de Abajo, que tam

bién se dice residir en el Brasil; 
Francisco Faba Yebra, hijo de An
tonio y de Casilda, natural de Villa-
decanes, y que se dice residir en la 
Habana; Isidoro Martínez García, 
hijo de Angel y de Isabel, natural 
de Otero; Serai'ín García Yebra, hijo 
de Isidoro y de Micaela, natural de 
Sorribas; Nicanor García y García, 
hijo do Pedro y de Teresa, natural 
de Otero; Ramón Arias Delgado, 
hijo de Juan y de Manuela, natural 
de Toral de los Vados, y Nicanor 
Martínez Santín, hijo de Jacimo y 
de Antonia, natural de Valtuille de 
Abajo, los cuales según noticias, 
residen en el Brasil, se les cita por 
el presente para que comparezcan 
en esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, para ser tallados y excep-
ciouar lo que crean convenirles; 
pues transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se les declarará prófugos. 

Villadecanes 10 de Marzo de 1897 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía constitucional de 
Conillos de los Oteros 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, como medio pa
ra hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos, cereales y alcoholes 
en el año económico de 1897 á 98, el 
arriendo á venta libre, se ha desig
nado para que tenga lugar la pri

mera subasta el dia l.u de Abril pró
ximo venidero, á las diez de la ma
ñana, en las Casas Consistoriales, 
bajo el tipo y recargos señalados en 
el pliego de condiciones que se halla 
de mauifiestu en la Secretaria del 
mismo. 

Si en la primera subasta no hu
biera licitadores, se procederá á la 
segunda el día 8 del mismo, y á la 
misma hora. 

Corvillos de los Oteros 13 de Mar
zo de 1897.—El Alcalde, Francisco 
Santamaría Diez. 

Se hallan termitiudos y se expo
nen al público por término do quin
ce días, en la Secre'.ari-i del Ayon-
tauiieuto, el presupuesto municipal 
ordinario, el apéndice al amillara-
miento de contribución territorial y 
la matrícula de subsidio, para el año 
económico de 1897 á 98. Durante 
dicho plazo los interesados pueden 
examinar los doeume'itos referidos 
é interponer por escrito las recla
maciones quo crean convenientes; 
pues pasado que sea no serán admi
tidas y se elevarán á la Superioridad 
para su aprobación. 

Corvillos de los Oteros 13 de Mar
zo de 1897.—El Alcalde, Francisco 
Sautamarta Diez. 

Imp. de la Diputación provincial 


